RES. 3596/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0002572, Ent. N°4948/2016)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº P46805 para el suministro y obras de ampliación en las Estaciones de Transmisión Montevideo A y B para la conexión y puesta en servicio del segundo transformador (T2) de 5000/150/31,5 KV en ambas Estaciones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 16-692 de fecha 07/04/16, se adjudicó la licitación de referencia , a Saceem e Isotron SAU (que manifiestan la voluntad de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Saceem e Isotron”),de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un precio total de $ 549.535.456, 39 (€ 5.221.284,36 ;   U$S 22.747.29 y $ 381.225.336,63). En el resultando VII de la resolución de adjudicación, se deja constancia que han sido imputados sin disponibilidad suficiente los montos correspondientes a los Ejercicios 2016 y 2017, según informe del Departamento Registro y Control Presupuestal; 
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2018/16 dictada en Sesión de fecha 08/06/16, observó el gasto en razón de que:

2.1) se  contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, al establecerse  en el Artículo 11.5 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, que será documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación y el Certificado del Banco de Seguros del Estado, por cuanto la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, correspondiendo  únicamente  exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;

2.2)   el Artículo 12.1 del Pliego de Condiciones exigió  a los oferentes  la presentación de antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza jurídica, nacionalidad de la empresa o consorcio oferente, pudiéndose acreditarlo con certificación notarial independiente o en el texto del poder o con copia de los estatutos o documentos constitutivos respectivos, indicación de si la misma es filial o sucursal de otra sociedad.., contravino lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto    Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” ;

 
2.3)  asimismo lo establecido en el Artículo 15.1 del Pliego de Condiciones Particulares “condiciones de rechazo de la oferta”  que le otorga al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la experiencia y/o capacidad técnica para el suministro, sin especificarse los criterios objetivos para determinarlo, contravino lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF que establece que, la valoración de las ofertas deber realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 

             2.4)  se contravino lo dispuesto en el Artículo 65 .7  del TOCAF, que establece “La Administración podrá otorgar un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; este caso podrá ampliarse para proveedores del exterior y en tal caso se aplicara a todos los oferentes”, al solicitar aclaraciones a las firmas en dos oportunidades diferentes, ( 09/11 y 16/11/15) otorgando en un caso 5 días y en el otro 2 días;

              2.5) que  del texto del Artículo 14.2 del Pliego de Condiciones surge que el criterio para adjudicar es el precio, por lo que  teniendo en cuenta que, de acuerdo al Artículo 68 último inciso del TOCAF, ello procede una vez que se efectúa el control del cumplimiento de los requisitos mínimos,  debiéndose  especificar con precisión - en los pliegos de condiciones-  los requisitos que  van a ser considerados como mínimos; y
             2.6) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación adecuado;
3) que por Resolución de Directorio Nº 16-1781, de fecha 04/08/16, se reiteró el gasto argumentando que: 

3.1) respecto a la primera observación,  la misma fue  subsanada mediante la Circular Nº 7 de fecha 17/08/15,  a través de su punto A.1), que  eliminó  el requisito de presentación de dichos recaudos;

3.2)  al  momento de publicar el Pliego de Condiciones de la compra,  la Administración aún no se encontraba en estado de “organismo incorporado a RUPE” y con posterioridad, a través de la Circular 7, se intentó modificarlo, pero se omitió  eliminar la acreditación establecida. En la actualidad los pliegos han sido modificados;

3.3) en relación a la frase “a juicio de UTE”,  la apreciación del cumplimiento de los requisitos referidos a la “experiencia  y/o capacidad técnica” se realizó en función de criterios objetivos establecidos en el Pliego, así el literal f) del punto 15.1, establece los antecedentes técnicos que debe cumplir el oferente tanto para suministros como para el proyecto y la ejecución de las obras,  Capítulo ETG 8 de las condiciones técnicas;

3.4) en lo que respecta al Artículo 65 del TOCAF, las aclaraciones solicitadas fueron a efectos contar con información complementaria, no siendo para subsanar omisiones sustanciales;

3.5) los requisitos mínimos a cumplir están listados en el punto 11.5 Documentos que integran la oferta Parte A del Pliego, y 

3.6) referente a la observación por comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente,  son obras necesarias en las estaciones de trasmisión Montevideo A y B para la conexión y puesta en servicio del segundo transformador;  
4) que por Oficio Nº 6629/16 de fecha 01/09/16 este Tribunal solicitó al Organismo la remisión de todas las actuaciones de la licitación de referencia a efectos de contar con todos los elementos para considerar  la reiteración del gasto realizada, remitiéndose las mismas  con fecha 12/09/16; 

CONSIDERANDO: 1) que tal como expresó la Administración los requisitos exigidos como el comprobante de la compra del Pliego y el Certificado del Banco de Seguros del Estado, fueron eliminados por la Circular Nº 7)
                                                2) que en cuanto al requisito de inscripción de los oferentes en el RUPE y a la argumentación sostenida por la Administración de que a la fecha de la apertura de las ofertas no era un organismo incorporado al mencionado Registro, debe señalarse que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, la falta de tal requerimiento afecta a la capacidad para contratar con el Estado, por lo que no es procedente el otorgamiento de un plazo complementario para su cumplimiento, independientemente de la fecha de incorporación del Organismo al sistema, extremo que ya ha sido objeto de observación por este Tribunal en otros procedimientos;


                       3) que sin perjuicio de lo expresado por el Organismo, en cuanto a las “condiciones de rechazo de la oferta”, no resulta de recibo dicha fundamentación, por cuanto aun habiéndose fijado algún requisito referido a la experiencia y/o capacidad técnica,  (como señala la Administración en el Capítulo ETG 8) el mismo no  establece las  pautas para la ponderación en forma objetiva; 
                                            4) que asimismo no asiste razón a la Administración por cuanto del texto del Artículo  14.2 del Pliego de Condiciones surge que el criterio para adjudicar es el precio, por lo que teniendo en cuanta que, de acuerdo al Artículo 68 del TOCAF ello procede una vez que se efectúa el control del cumplimiento de los requisitos mínimos, se deberá especificar en los pliegos  con precisión, cuales son los requisitos que se van a considerar como tales; 

                                            5) que en relación a la observación vinculada al Artículo 15.1 del Pliego (condiciones de rechazo de la oferta) el  Artículo 65 Literal C)  del TOCAF, establece que la valoración de los ofertas deben realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 



                     6) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto de la observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no guardan relación con dicho aspecto, por lo que se mantienen incambiados los extremos indicados oportunamente al respecto;
ATENTO,  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en el Considerando 1) de la Resolución Nº 2018/16  de fecha 08/06/16, referente a la contravención de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF (Resultando 2.1);
2)  Mantener en todos sus términos las observaciones  formuladas en la referida Resolución, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos 2) a 6); 
3) Comunicar a la Administración actuante;

4) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
5) Devolver los antecedentes.
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